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óadene v i g e n t e s M ^ m ^ M J ^ I h ^ 
casodaf porla presente circulármenos losjpi 
» fas wpírcaciones sigoientes.^ue ^ 
_ citada1 Real• orden da 9 de- junio-dtlirno* -«I t 

Ladrones de rio««á se emiendaBiipekrudostíe^ 
wntg^o . . . . . . . b: Mr . . j.¿ 1 4Jb» * u ¡ 

El amiltaramienlo se ha de estender individualmente 
fornSe^W prevenido por circular de la dirección general de 
fnbocioiiéiofTH directas y estadística de 7 de mayo de 1850, 
tinguiendo las clases de cultivo y de terrenos porque deba 
radaconir¡buyen<»J<y^vgr^rnae aiaaáaoo^aanvtraoajn>oir 
sillas para fijar én una ¡fepa** € # ^ « ^ ^ 0 ^ 
ponda a la renta, y eo la otra casilla la patio también qoe p 

M se eiije bailé «A a^O aoOéd^bpods 
¡tima, O Q catando, precedido *44:»wbarnjl 

to taJOWesi^cl y . fal lado coyao# detero^a^^piode! 
nido ásu tiempo este antecedente en la comisión, solo pa 
delJmWjorresnonde la remisión del apéndice, que se reduce á 
espresar ei molimiento de la propiedad. 

Llegado aqáelcaso, es decir, formado el amllaramiento, la 
presentación de rd^c^casero »ib\i ̂ 8rbbawwio^s^tfaft bu-
yentes; pernios que ya loaa^y/ «y^(^a\aWétó^rop¡edad,solo 
están en al deber de dar relación por U parte del aumento, pues la 
restante deberá, estar comprendida en el amillaramicnto.xpyos 
xompríbanles I Sri Vrffirar én >8er f W l g i n é o ^ . 3 a a . > m o 
responsable en ¡ualquier caso de la esaetitud de la riqueza impo
nible del térmii o. 

Finalmente, he creído también oportuno hacer presente 
ayuntamientos hoe l a s ^ d e ^ # ^ 
remihdo basta ahora a esta comisión, con arreglo a los 
o » r

T Po yn aáempatran á 1acitad* circular de ra mreteion 
ral de contribuciones directas y estadística de 7 de aaayo de 1 
arrojan respectó á muchos pueblos una riqueza mfiniiament 
ñor qne la que tienen declarada y consentida en sos ú\lir 
drones, lo cual procede de qoe apj|oJkp¿ abrúmenlos no 
eslendido con el detenimiento y verdad que corresponde. 
por lo m ismo indispensable que todoilbs cuerpos capitula 
den de acompasar á los nuevos amillaramientr.s las referídaa! car
tillas y resumen)** *ea«Ud¡©*& PMámfJ»,1^ bow^tqjreciWa que 
Sus reaullados $trq W CWple^a.a/mpoia.cpolo^pjue se? 
dan d% los aro " a r a ^ e ^ ^ | ^ 

Todos los dalos de quo ya hedió .mérito, deben, <i 
esta comisión ¿ara el 15* tieietrerawe4pro_imoV da-

r j a 4 s j K f t s f c 
r por ellos con ju 

los cuJIOS á cada uno de lo* pueblos de 
vincia. 

Dios guarde á V . muchos aftas. Madrid 8 de agosto de 1863 
Ramoo Sardina.—Sr. alcalde presidente del ayuntamiento... 
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eal familia, continúan sin novedad en su interesan-
s salud an el Real sitio de S. Ildefonso. 
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ectas, y estadística, y en orden deslíe""junio" 

Ii competencia y atribuciones de e<ta comisión especial la ad 
uisicion, reunios y eximen d.r los amillaramientos de la r i -
ueza territorial, de cuyo examen, rectificación y aceptación es-
aba hasta aquí enjergada en esta] provincia, como en las demás 
el reino, la admjnistnflfpa principal de Hacienda publicáis un 
abéf mió darcoqueimientu á loatiyuutamiantoi é ipdicadas.jiuia-
as periciales de lis pueblos de la óroyincia de la espresada supe-
ior resolución, para que se enteren]de la clase de facultades que 
e ahora an adelajile se cometen á la oficina de mi cargo. 

En su consecuencia, y hallándonos en la época (perentoria en 
ue deban formarse y rerajlirse los amiteernientoslpara toer so-

•llai Im upatiui ¿ni aée nnininani da t_ i t a__olrn ÚWU mili 
lanifestar á V , po solo la necesidad de que se sirva dirigir á la 
Bisma los espresados documentos] sino la manera* sencilla, clara 

legal con que h{in de formarse, para que, una vez)recibidos, no 
-uedan ser rechalados, y causen desde luego los efectos corres
pondientes. Tanto mas he creído conveniente fijar aquí de un 
nodo terminante la inteligencia dé su formación, cuanto que es* 
ableciéndose poé la Real orden de 9 de junio altano, publicada 

ni el Boletin oficial de 2% del mismo mes, núm. 4669, diferentes 
rariactodes que hjan de introducirse enOBt̂ sMatos] nrepiraaorio! 
leí repaeimiento, ha ofrápido ya dudMfjsyitS novedad á algunos 
iyuntamientos respecto aj modo de verguear las alteraciones que 

J U Í se previenen, y no sera estrafio que baya toda via otras muni
cipalidades y juntas periciales que encuentren obstáculos pañi eje-
:utarlo. n# obstante la ilustración <iue Vo«econozco eri"tofós'y" 

Vaala aai <i l n Tiliil i n aj 11 liifoor 
> Atendida, pues, la importancia y necesidad de'que los docu
mentos de que se trata se formen, no solo sin dilación ni dificul
tad, aioedeun modo igual, uniforme y arreglado atas iostrue-
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Cuaderno de liquidaciones ó amillaramiént<$* 
des de cada uno de los propietarios, 
m i s m o , con espresion de la cantidad y 

I de los p r o d u c t o s , gastos y u t i l i d a -
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GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

alcáliSs de 
sen remitido jmn los prcsuj 

U^nrgnncU 
testos m u n i -

el espresado 

inmediato c u m p l i m i e n t o de este servic io si ba Je po 
fse ol . exámcrf ' - V * W f t A a c i o n ^ de a q u e j o * 

> ; r f fazos°que lá í e £ 
o de t84ay otras reales disposiciones pül=~ 

con Ta regu andaJ y ert los, prej 

tenores tic nan establecidos, y si se han de librar di» 
chas autori ades de .tografcecr^pei^bátidad de seme
jante omisidn, que muy luego y con el mayor rigor 
estoy d i s p u k á ' á ^ a ^ 
nes, de los . l c a Í S » M * o \ i f o o W T o rs secre
tarios de ay U e V ^ S ^ m ? ^ ^ * » } ^ ¿ f j M A W ? B t 0 

de djcho se viejo .sa. tendrán.presefttes0ia*ita/¿as pre-
venciones c ontenidas.en la circjiiar\áV bste .Gnfcferno, 
feche 27 dc abrri ̂ ó í t m o -pasado* W «serta eé ei Bo
letinoficie I al núm. 4627. 1 

A la ve;juzgo oportuno advertir que con arreglo 
á la Real ii struccion de 8 de junio de 1847 es, entre 
lojLdemasa "bit rios municipales, preferible eLde un re-
006 , • . . . , . . .flipc. r . ralífio . e w . l v.H\ , , 

carjjo al cu >o de la contribución de inmuebles j¡ sub
sidio, ya p< f afectar menos ^diroctamente^es^^ravé-

" o M Á Ircti se menesterosa, objeto muy atendible de 
IB adiiiiiiiit ración pública, ya por tener su autoriza
ción un término breve y perentorio, cuando lc4 de-
mas arbilrí )S pueden en caso de necesidad solicitarse 
en cualqui r época del añ^JKa^tambien por las dema 
considerac ones espuestas en éTart. i 4 de la citada cir 
eular. A e, te^n, | p a f f l 

protestarse* 
la malicia tie.ajgunps jJcaJdt* que .tal .vea dtlatan d 
proposito jo .remisión del presupuesto yi tfespostiv 
propuestas! de arbitrios, ó que dilatan asimismo e 
cumpnmie Uo de las órdenes particulares al efecto e 
«tunicadas j se advierte que el plato para la solicitu 
de los mei cionados recargos termina de un modo a 
soluto é iti iprorogable S medrare» <fel m e s ó t e se iem 

bre próxir £ y | «o<\ & olsfeimonitvti» ««»ou»Ü 
Madrid 7 c V ^ a ^ s ^ v d e , i ^ f t - ^ A o ^ n i o Jeoa 

vides. 2 
M eb ocreas* eb «TioiJ eb fi$$ffi»l 1 
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Se bal 

. mdn ab allco jSa 1 W 

ADVERTENCIA. 

respectivos distritos para 
año, ó las propuestas de los arbitrios destinados á cu* 
brir ei déficit en ellos resultante, lo urgente que es el 

MADRID.—Imprenta de O. Manuel 

aran de venta dentro de unos ocho dias, e 
la redacción de este periódico, los modelos impreso 
para estender los amillaraalMeeo} iguales eo un tod 
al inserto eo este dia. 

k 'ivoll sop es-nori td eb bsbiliJu c í io l 
CA-DO.PUBLICO msalalbUiXMI. 

• • • utnottrxtHv Mmw£i 10<I 

Precios en $1 mercado de boy. 
Trigo de 32 á 34 l|2 
Cebada de 13 á 14 1|2 
Algarrobas . . . de á 19 1|2 
Madrid 11 de agosto de 1853. 

Pila, calle de 31 adera Alta, núm 42. 
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